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Prefacio, por Lorenzo Cotino Hueso

Es un placer presentar este libro del cual he sido coordinador, más al tratarse de 
un nuevo resultado más vinculado a la Red de especialistas en Derecho de las Tec-
nologías de la Información y Comunicación, www.derechotics.com. Una obra más, 
y precisamente publicada en la Colección Derecho y TICs que tengo la suerte de 
dirigir en esta prestigiosa editorial. Con este libro y con el siguiente que será pron-
tamente publicado en esta misma Colección Derecho y TICs1, son ya seis las obras 
colectivas publicadas2, más de ciento cincuenta contribuciones de lo mejor de la doc-
trina en Derecho de las TICs en diversas de sus áreas. Todo ello, en el marco de una 
Red ampliamente consolidada como la más importante en España en la materia, 
que en 2008 celebra sus VI y VII Congresos, sobre temas tan dispares como lo es la 
e-Administración (VI Congreso 2008) y la Propiedad intelectual ante el fenómeno 
digital (VII Congreso 2008). Una red que ya cuenta por cientos de miles las visitas a 
su sitio de Internet, cada vez más cargado de contenidos y que su gestor documental 
cuenta ya con un millón de descargas de ficheros.

Nos encontramos, a mi juicio, ante el trabajo más importante de los publicados 
y sobre un eje temático que aún no se había abordado, como es el del consumo 
y contratación electrónica. Treinta y tres son los valiosos estudios que componen 
esta magna obra. Como indicadores objetivos, baste indicar que de treinta y cuatro 
autores, veintinueve son doctores en Derecho, veintitrés son profesores de univer-
sidad, así como se cuenta con reputados abogados y otros valiosos especialistas en 
el ámbito del Derecho de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (en 
adelante, TICs). Y este elevado número de contribuciones de tan destacados juris-
tas giran todos en torno a un tema bien definido: los consumidores y usuarios ante 
las “nuevas” tecnologías, aquellas que giran en torno al máximo exponente que es 
Internet. Pese a que estas tecnologías nos acompañan ya varias décadas, lo cierto 
es que se renuevan continuamente, como los problemas a los que pretendemos dar 
respuesta quienes desde hace también un tiempo nos sentimos cautivados por el 
reto intelectual que implican para el Derecho.

Como apreciará el lector con facilidad, el denominador común de la obra es la 
posición jurídico subjetiva de los consumidores y usuarios frente al fenómeno elec-
trónico. Esta perspectiva del nexo de los consumidores y usuarios con las TICs, pese 
a constituir un tema bien amplio, marca unos perfiles bastante definidos. Y en la 

1	 COTINO HUESO, Lorenzo y VALERO TORRIJOS, Julián, (coords) e-administración.es. Régi-
men jurídico de la administración electrónica en España, Tirant lo Blanch, 2008 (en prensa).

2	 Así, los libros coordinados por quien suscribe: Democracia, participación y voto a través de 
las nuevas tecnologías (Colección Sociedad de la Información 13), Comares, Granada, 2007; 
Libertad en internet. La red y las libertades de expresión e información, Tirant lo Blanch, Va-
lencia, 2007; Libertades, democracia y gobierno electrónicos, Comares (Colección Sociedad de 
la Información, nº 9), Granada, 2006, así como PLAZA PENADÉS, Javier, (coord.). Cuestiones 
Actuales de Derecho de las tecnologías de la información y comunicación (TICs), Thomson-
Aranzadi, Cizur Menor, 2006.
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doctrina española se precisaba de una obra como la presente, que sin duda ha de 
constituir un referente doctrinal para el futuro.

El lector puede acudir al índice general y al índice detallado para percibir el ca-
lado de la obra que tiene entre sus manos. En esta presentación me limitaré a recor-
dar los grandes bloques temáticos que abordan los treinta y tres estudios que aquí 
se publican. En el frontispicio de la obra, el estudio de un máximo especialista como 
lo es Santiago Cavanillas. Tras esta contribución se han agrupado seis estudios so-
bre “Protección general del consumidor en la contratación electrónica”. El segundo 
gran bloque de análisis, con tres aportaciones, se centra en “El consumidor ante la 
contratación electrónica internacional”. “El uso de medios de pago y dinero elec-
trónicos por el consumidor” es el denominador de dos estudios sobre esta cuestión, 
como tercer gran tema del libro. De ahí, el libro centra su cuarto bloque de trabajos 
en el apartado de garantías de los usuarios y consumidores. Bajo el título de “Ar-
bitraje, autorregulación y los códigos de conducta como mecanismos de protección 
en el consumo electrónico”, se presentan otras cinco excelentes contribuciones. El 
quinto bloque del libro gira sobre la “Administración y consumidor electrónico”, y los 
cuatro estudios que incluye afrontan cuestiones como el control administrativo del 
consumo y consumidor electrónico, regímenes sancionadores, así como se analizan 
las garantías del administrado electrónicamente y la cuestión de la fiscalidad de la 
contratación electrónica. Tras las anteriores perspectivas, siete trabajos se incluyen 
en el ámbito de “Sectores específicos” de la sexta parte de la monografía, tratándose 
desde la perspectiva del fenómeno electrónico cuestiones de publicidad, juego, viajes 
de avión y productos financieros. El séptimo grupo lo conforman las dos contribu-
ciones sobre la posición del consumidor y usuario respecto de los proveedores de 
contenidos y servicios en Internet. Se cierra la monografía con otras cuatro excelen-
tes investigaciones en torno a la “Privacidad y protección de datos del consumidor 
y usuario electrónico”. Creo, honestamente, que el libro que he tenido el gusto de 
coordinar aborda todas las caras del fenómeno electrónico desde la perspectiva del 
consumidor y usuario, que lo somos todos. 

Hay que decir que este libro sobre temas electrónicos ha debido acomodarse a los 
difíciles ritmos temporales del papel, que ni mucho menos son los mismos que los del 
soporte electrónico. Una carga tan elevada de estudios, así como el desbordamiento 
de trabajo de quien suscribe, ha dilatado el árido proceso de revisión y edición de la 
obra. Y el Derecho de las TICs no espera. Tan es así, que ha sido un verdadero to-
rrente de normas que se han ido aprobando, con las consiguientes derogaciones, tras 
la entrega de los trabajos. Entre las mismas, baste recordar las siguientes normas 
recientes en la materia:

Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Gene-
ral para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los con-
sumidores.

Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la Información.
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.
Ley 25/2007, de 18 de octubre, de conservación de datos relativos a las comunicaciones electrónicas y a las 

redes públicas de comunicaciones.
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Real Decreto 322/2008, de 29 de febrero, sobre el régimen jurídico de las entidades de dinero electrónico.
Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo.
Asimismo, y con no poca incidencia, los Reglamentos Roma I y Roma II. Respecto del primero de ellos, el Re-

glamento sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales (Roma I), se ha podido incluir el texto final de abril 
de marzo de 2008. También se ha actualizado la obra al Reglamento (CE) n° 864/2007 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 11 de julio de 2007 , relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales (Roma II).

Pues bien, como coordinador de la obra, he realizado un serio esfuerzo para que 
todas estas nuevas normas se integren lo largo de toda la misma. Me he permitido 
incluir toda esta amplia legislación en todas las referencias que los distintos autores 
hacían a cualquiera de las normas derogadas o modificadas, así como actualizado 
todas las referencias que se hacían a la normativa finalmente aprobada en sus fases 
de propuesta o proyecto. Así las cosas, como coordinador de la obra, he insertado 
más de una centena de notas o textos a través de corchetes en todos los estudios del 
libro, tal y como se aprecia debidamente indicado en todos los casos, bien por medio 
de nota a pié, bien con inserciones entre corchetes. A riesgo de cualquier error u 
omisión, e incluso de no poco atrevimiento de insertar tales comentarios y actuali-
zaciones en la obra original de los autores, el lector comprobará que se encuentra 
ante una obra plenamente actualizada, en la medida en la que el Derecho de las 
TICs lo permite. 

Resta por último el obligado apartado de agradecimientos. No por haberlos seña-
lado en anteriores trabajos deben dejar de reiterarse muchos de ellos, al tiempo que 
indicarse los nuevos apoyos que tanto la Red, como quien suscribe, van recibiendo. 
El primer agradecimiento se debe –obvio es decir por qué- a los autores del libro. 
Especialmente debo agradecerles su paciencia, especialmente a esa buena parte 
de autores que entregaron puntualmente sus contribuciones, pues son los que más 
tiempo han tenido que esperar para que sus valiosos textos vean la luz. 

También, y de nuevo, hay que reconocer a los ya más de trescientos miembros de 
la Red DerechoTICs que coordino. Obvio es decir que sin ellos, sus contribuciones y 
aliento, no existiría la Red. Destacar a alguien entre tantas personas conlleva obli-
gadas injusticias por la omisión. Pero también sería injusto no mencionar, una vez 
más a los miembros de la Red en Valencia, así como a Julián Valero y Manuel Sal-
merón, de la Universidad de Murcia. Más allá de la Red y respecto de esta obra y del 
congreso que trae causa, un especial agradecimiento se debe a Santiago Cavanillas, 
Director del CEDIB de les Illes Balears, así como al nutrido conjunto de profesoras 
y profesores de su Universidad que nos acompañaron presencialmente y han apor-
tado tan valiosos trabajos en esta obra. Finalmente, Santiago Narváez, un directo 
colaborador, merece un lugar particular entre los agradecimientos personales por su 
labor en la lectura y corrección de tantos trabajos.

Ya en el ámbito institucional, se ha contado y se siguen recibiendo no pocos apo-
yos institucionales que hay que expresar: 

–	 del ámbito del Ministerio de Educación y Ciencia, el apoyo que implica el 
proyecto de I+D “De la administración al gobierno electrónicos: régimen e im-
plicaciones jurídicas y constitucionales” (SEJ2005-09191/JURI), compues-to 
por 15 profesores e investigadores españoles y extranjeros, 2006-2009, finan-
ciado con fondos FEDER. Asimismo, las diversas acciones complementarias 
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del MEC que desde 2005 se reciben , tanto para el “Apoyo a la consolidación y 
actividad de la Red Derecho TICs” cuanto para diversos de sus congresos. 

–	 los apoyos de la Generalitat Valenciana, que no son pocos. De una parte, la 
Secretaría de Telecomunicaciones y Sociedad de la Comunicación. Pese al 
cambio de personas en la dirección, se ha mantenido este apoyo durable. Ade-
más de a los altos directivos, especialmente hay que destacar la labor de Jo-
sep-Maria García i Barrio, a quien agradezco personalmente la facilitación 
del soporte institucional y económico, pero además, su apoyo personal. De 
otra parte, el apoyo autonómico se enmarca en las diversas ayudas a la in-
vestigación desde la Consellería de Empresa, Universidad y Ciencia. Dicho 
apoyo se plasma en un proyecto de investigación directamente relacionado 
(proyecto de investigación subvencionado “www.econsumidor.com www.e-con-
sumo.com “La protección de consumidores y usuarios ante las tecnologías de 
la información y comunicación y los servicios electrónicos. Especial atención 
a la Comunidad Valenciana, su normativa y políticas”, Generalitat Valencia-
na, 2005-2006 (GV05/241). También el apoyo se enmarca en el ámbito de las 
diversas ayudas especiales para la realización de congresos, así como las con-
cedidas para el apoyo a la Red Derecho TICs y complementaria al proyecto de 
investigación del MEC arriba referido.

–	T ambién la realización del Congreso contó con la ayuda a congresos del Vice-
rectorat de Investigació de la Universitat de Valencia y siempre del apoyo de 
la Facultad de Derecho de Valencia, personalizado en Carlos Alfonso Mellado, 
a quien tanto debe esta Facultad.

A todos ellos, de verdad, muchas gracias. Y bueno, a tí, Sonia de la Torre, a quien 
dediqué el último libro cuando aún gozabas de la vida, valga el recuerdo emocionado 
no sólo mío, sino de tantos compañeros a quien tanto y bueno aportaste.




